
Ayuntamiento de Castellón de la Plana

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA

EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2013

Extracto de los acuerdos adoptados

Se acordó:

1.- Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 14 de junio de 2013.

2.- Otorgar a HIDRAUPER S.L. licencia de apertura para la actividad de TALLER 

REPARACIÓN MAQUINARIA HIDRÁULICA en CALLE DE ITALIA,  NAVE 203,  POLÍGONO 

CIUDAD DEL TRANSPORTE de este término municipal.

3.- Otorgar a DOBEL S.L. licencia de apertura para la actividad de EXPOSICIÓN Y 

VENTA DE MATERIAL DE OFICINA en CUADRA LAIRON Nº 232 D de este término municipal.

4.- Otorgar una licencia de apertura para la actividad de CLÍNICA PODOLÓGICA en 

PLAZA ESCUELAS PÍAS Nº 16 - 3º - 6ª de este término municipal.

5.- Otorgar una licencia de apertura para la actividad de COMERCIO DE VENTA AL 

POR MENOR DE ALIMENTOS Y BEBIDA CON ELABORACIÓN DE COMIDAS en CALLE RÍO 

TIETAR Nº 2 LOCAL 1 A de este término municipal.

6.- Otorgar a PORT NAVEGA SL licencia de apertura para la actividad de SALON-

LOUNGE,  en  RECINTO PORTUARIO,  MOLL  DE PONENT,  ZONA OCIO de  este  término 

municipal.

7.-  Otorgar  a GRUPO ZENA PIZZA,  S.  COM. P.  A.  licencia  de apertura para la 

actividad de PIZZERIA, en AVDA CHATELLERAULT, 3 de este término municipal.



8.-  Tomar en consideración el  acta de comprobación favorable de 4 de junio de 

2013,  emitida  por  el  Sr.  Ingeniero  Técnico  Municipal  para  la  actividad  de  CENTRO  DE 

ESTETICA, en CALLE MANUEL BELLIDO, 1 BAJO de este término municipal.

9.-  Tomar en consideración el acta de comprobación favorable de 30 de mayo de 

2013,  emitida  por  el  Sr.  Ingeniero  Técnico  Municipal  para  la  actividad  de  PELUQUERIA 

CANINA, en CALLE ALCALA GALIANO, 8 BAJO 1 de este término municipal.

10.-  Otorgar  a  la  Iglesia  Cristiana  China  en  España  licencia  urbanística  para  la 

legalización de la reforma de local en planta baja para uso religioso en la Avenida Vall d’Uxo nº 

53, de esta Ciudad.

11.- Otorgar a la mercantil “Ube Chemical Europe, S. A.” licencia urbanística para la 

demolición de cobertizo existente y construcción de nueva nave para almacén de materiales en 

el Polígono Ind. El Serrallo, s/n, de esta Ciudad.

12.- Otorgar una licencia urbanística para la construcción de un edificio para local en 

planta baja y 2 viviendas en plantas altas en la calle Campoamor nº 35, de esta Ciudad.

13.- Desestimar las alegaciones formuladas al expediente de infracción urbanística 

incoado por la realización de obras, sin la preceptiva licencia urbanística, consistentes en la 

construcción de un ALMACÉN EN EL CAMINO DE LA PLANA LP-502, SUELO URBANIZABLE 

23-UE-PEM, SIN DESARROLLAR y, en consecuencia, ordenar a los mismos interesados de 

restablecimiento de la legalidad urbanística.

14.- Desestimar las alegaciones formuladas al expediente de infracción urbanística 

incoado por la instalación, en el sótano 1º del inmueble situado en la avenida de barcelona 

número 13, de un APARATO DE AIRE ACONDICIONADO DENTRO DE UNA CABINA DE 

APARCAMIENTO, obras no contempladas en los proyectos que sirvieron para el otorgamiento 

de  licencias  de  obras  mayores  y  de  actividades  y,  en  consecuencia,  ordenar  al  mismo 

interesado el restablecimiento de la legalidad urbanística.

15.- Reconocer las obligaciones contenidas en la Relación 282-D/2013 de fecha 7 de 

junio de 2013 que está formada por 2 páginas y ascienden a un total de 212.132,92 euros.

16.-  Resolver  con  efectos  a  partir  del  30  de  junio  de  2013,  los  contratos  de 

arrendamiento  de  los  locales  sitos  en  Calle  Mayor  56,  entresuelo  2  y  3,  de  esta  ciudad, 

propiedad de la mercantil Federica de Valles Huesca S.L..

17.-  Inscribir  en el  Registro Municipal  de Asociaciones Vecinales  a la  asociación 

CONFLUIR.

18.- Inscribir en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales a la ASOCIACIÓN 

DE VECINOS CON MASCOTAS CASTELLÓN (AVECMA CASTELLÓN).

2



19.- Abonar al Patronato del Centro Asociado a la UNED de la Provincia de Castellón 

“Cardenal Tarancón”, la cantidad de 12.000,00 euros, como aportación municipal al ejercicio de 

2013.

20.- Solicitar subvención a la  Consellería de Educación Cultura y Deporte para la 

organización de las campañas Los lunes concierto 2013, Ampliación de la campaña Los lunes 

concierto, 2ª A la lluna d'estiu y Garden Music Club al Grau, con un presupuesto de 8.148,24 

euros, 910,02 euros, 9.225,22 euros y 2.052,00 euros, respectivamente, al amparo de la Orden 

49/2013, de 28 de mayo, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

convocan  subvenciones  para  la  organización  de  festivales,  cursos  de  perfeccionamiento 

musical,  concursos, proyectos musicales de carácter singular,  programación musical estable 

anual de los ayuntamientos y proyectos de producción musical durante los meses de enero a 

septiembre de 2013 (DOCV nº 7037 de 3 de junio de 2013).

21.-  Incoar  expediente de  declaración  de  pérdida  del  derecho  de  cobro  de  la 

subvención concedida por importe de 4.536 euros, a la  UNIÓN SINDICAL OBRERA DE LA 

COMUNIDAD  VALENCIANA  (USO-CV),  para  el  desarrollo  del  proyecto  “Servicio  de 

voluntariado social  para la atención y promoción de personas en situación de riesgo social 

ejercicio 2012”, en el marco de la convocatoria para la concesión de subvenciones por parte del 

Ayuntamiento de Castellón de la Plana, destinadas al fomento de actividades y proyectos que 

realicen las asociaciones y entidades prestadoras de Servicios Sociales,  correspondiente al 

ejercicio 2012.

22.- Dar cuenta de la relación de declaraciones responsables de obra, de obra con 

actividad y comunicaciones ambientales presentadas en este Ayuntamiento, durante el pasado 

mes de mayo.

23.- En despacho extraordinario, la Junta de Gobierno Local acordó:

-  Declarar  desierto  el  procedimiento  abierto  convocado  para  contratar  el 

arrendamiento, sin opción de compra, de treinta y seis vehículos, totalmente equipados, con 

destino a la Policía Local, por un periodo de cuatro años, por no haberse presentado ninguna 

oferta  durante  el  plazo  reglamentario  y,  en  consecuencia,  convocatoria  de  nuevo 

procedimiento, negociado, para la adjudicación del referido contrato de suministro.
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